
Viernes 16 de abril de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ACUERDO por el que se dan a conocer los domicilios de ventanillas en Centros de Servicios INFONAVIT (CESIS) 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores como organismo de servicio social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios cuyo principal objetivo es administrar los recursos del Fondo 
Nacional de la Vivienda operando un sistema de financiamiento que permite a los trabajadores obtener crédito 
barato destinado a la adquisición de vivienda y como Organismo Fiscal Autónomo, es parte en diversos 
procedimientos, dentro de los cuales, en forma enunciativa y no limitativa se encuentran los de carácter civil, 
mercantil, laboral y fiscal ante órganos federales y de carácter local. 

En virtud de lo anterior, se informa a los acreditados y derechohabientes del INFONAVIT, patrones, 
órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas, órganos gubernamentales y demás interesados, que 
para efectos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de Amparo, 68 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos 
aplicables, LA RECEPCION DE TODA CLASE DE DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES DIRIGIDAS AL INFONAVIT, SE 
PODRA HACER, ADEMAS DE EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN DIVERSOS PUBLICADOS POR ESTE MISMO 
MEDIO el 31 de marzo del 2009 y el 13 de agosto del 2009, EN LOS DE LAS VENTANILLAS DE LOS SIGUIENTES 
CENTROS DE SERVICIO INFONAVIT (CESIS): 

PARA DELEGADOS REGIONALES, SUBGERENTES DE RECAUDACION FISCAL, SUBGERENTES DE AREA 
JURIDICA, Y REPRESENTANTES DE LA DIRECCION GENERAL EN LAS DELEGACIONES REGIONALES 

CENTRO DE SERVICIO INFONAVIT ENTIDAD FEDERATIVA DOMICILIO 
Ensenada Baja California Av. Blancarte # 415, Col. Zona Centro C.P. 

22800 
Tijuana Baja California Av. Guanajuato #102 Int. C, Col. Cacho, C.P. 

22150 
Ciudad del Carmen Campeche Av. Aviación # 173, Col Petrolera, C.P. 24180 
Ciudad Juárez Chihuahua Av. Teófilo Borunda #7387 Col. Acequias 

C.P.32612 
Torreón Coahuila Colón #280 Norte, Col. Centro, C.P. 27000 
Gómez Palacio Durango Blvd. Miguel Alemán #445 Local A, Col. Las 

Rosas, C.P. 76050 
Toluca Estado de México Av. Independencia Ote. #620, Col. Santa 

Clara, C.P. 50066 
Irapuato Guanajuato Av. Vicente Guerrero #2001 Oficina 19, 

Fraccionamiento Gámez, C.P. 36550 
Celaya Guanajuato Blvd. López Mateos #1403, Col. 

Renacimiento, C.P. 38020 
Juchitán Oaxaca Av. Aldama #7, Col. Primera Sección, 

C.P.76000 
Tuxtepec Oaxaca Blvd. Avila Camacho #132, Col. Lázaro 

Cárdenas, C.P. 68340 
Ciudad Obregón Sonora Av. Nainari #275, Col. Centro, C.P. 85006 
Nogales Sonora Itsmo #122, Col. Industrial Plaza Kino, 

C.P.84093 
Tampico Tamaulipas Carretera Tampico Mante #2207 Col. Del 

Bosque, C.P.89318 
Reynosa Tamaulipas Guadalajara y Occidental # 265 PB, Col. 

Rodríguez, C.P. 88560 
Coatzacoalcos Veracruz Nicolás Bravo #700, Col. Centro, C.P. 96400 
Fortín de las Flores Veracruz Blvd. Córdoba Fortín km. 333, Col. Rancho 

Belén, C.P. 94470 
Poza Rica Veracruz Constitución #203, Col. Tajín, C.P. 93330 
Veracruz Veracruz Av. Cuauhtémoc #1200, Col. Formando 

Hogar, C.P. 91897 
México, D.F., a 24 de febrero de 2010.- El Director General de Infonavit, Victor Manuel Borrás Setién.- 

Rúbrica. 

(R.- 305034) 


